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ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

 

ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TTE. ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA 

DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SEGURIDAD (ex Decreto 

Alcaldía Núm.: 2023/2567, de 26/07/2023, Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº175 

de 31/07/2023)  

 

HACE SABER: 

 

Que, por Resolución de la Delegación de Gobierno Interior, Administración 

Pública y Seguridad Ciudadana, con nº 2024/ 491 de 14 de Febrero de 2024, se acordó 

incoar expediente administrativo de desafectación en relación a las siguiente armas:  

 

 Pistola marca Llama calibre 22 categoría 1ª número A01461, nº guía PL-

41039/3129 

 Pistola marca Llama calibre 22 categoría 1ª número A01462, nº guía PL-

41039/3130 

 Pistola marca Llama calibre 22 categoría 1ª número A01463, nº guía PL-

41039/3131 

 Revolver marca Llama calibre 22 categoría 1ª número 884155, nº guía PL-

41039/3128 

 

Todas afectas al servicio de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento de 

Écija, modificando su calificación de bienes de dominio público a bienes 

patrimoniales. 

 

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.b 

RBELA, artículo 8.2 del RB, a fin de que en el plazo de un mes desde su publicación se 

pueda examinar el expediente en el Servicio de Contratación y Patrimonio de este 

Excmo. Ayuntamiento de Écija y efectuarse las alegaciones que se estimen 

pertinentes. 

 

En Écija, a fecha firma electrónica  

La Teniente de Alcalde del Área de Gobierno Interior,  

Administración Pública y Seguridad Ciudadana  
[Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 2023/2567, de 26/07/2023, 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 175, de 31/07/2023]   

Fdo.: Rosario Luisa Delgado Villalón  

FIRMA ELECTRÓNICA CONTRATACIÓN: EDICTO RESOLUCIÓN INCOACIÓN
DESAFECTACIÓN ARMAS
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